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TEMA 1.

Esquemas de coordinación y 
complementación de funciones electrónicas 

entre dependencias y autoridades
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TEMA 2.

Controles Antilavado
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TEMA 3.

La interacción con nuevos robots 
de distintas dependencias
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El problema es cuando no existe una relación laboral
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Aspecto Artículo 49 Bis CFF Artículo 69-B CFF

Finalidad

Procedimiento expedito para revisar si 

los CFDI emitidos por un contribuyente 

son falsos.

Presumir la inexistencia de operaciones 

cuando el contribuyente carece de 

activos, personal, infraestructura o 

capacidad material.

Supuesto de aplicación
Cuando la autoridad presume que los 

CFDI emitidos son falsos o simulados.

Cuando el contribuyente emite 

comprobantes sin sustento material o 

se encuentra no localizado.

Procedimiento

- Orden de visita con motivo específico. 

- Revisión rápida de CFDI. 

- No aplica el art. 17-H Bis (cancelación 

de sellos).

- SAT notifica presunción. 

- Contribuyente puede desvirtuar en 30 

días. 

- Publicación en listado global 

definitivo si no logra desvirtuar.

Plazos
Máximo 24 días hábiles para concluir la 

visita.

30 días para aportar pruebas y 

desvirtuar la presunción.

Impacto en terceros

Directo sobre el contribuyente visitado. 

Y obligación de presentar declaración 

complementaria para receptores

Afecta también a quienes hayan 

deducido o acreditado operaciones con 

el contribuyente listado.
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TASA DE RETENCIÓN SOBRE INTERESES GANADOS
( ART. 24 LIF 2025)

Durante el ejercicio fiscal la tasa de retención anual a que se refieren los artículos 54 y 

135 de la Ley del Impuesto sobre la Renta será del:

   2026  0.90%

   2025  0.50%

   2024  0.50%

   2023  0.15%

   2022  0.08%

   2021  0.97%

   2020  1.45%

   2019  1.04%

   2018  0.46%
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Regla 3.5.21

• Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la 
Ley del ISR, la información a que se refiere dicha 
fracción, podrá presentarse a más tardar el último día 
del mes de calendario inmediato siguiente al que 
corresponda a través de la forma, “Declaración 
informativa de depósitos en efectivo”, contenida en el 
Anexo 1, rubro A, numeral 2.

• La citada declaración se obtendrá en el Portal del 
SAT y se podrá presentar conforme al procedimiento 
que se señale en el mismo, utilizando la e.firma de la 
institución de que se trate.

• Tratándose de la adquisición en efectivo de 
cheques de caja, la información se deberá 
proporcionar cualquiera que sea el monto de los 
mismos.
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• Los metadatos y las redes neuronales son las que 
generan los modelos predictivos, por eso se 
recomienda que los resultados sean públicos

• Incorpora tareas intuitivas

• Analiza el comportamiento de los usuarios

• Si conoce tu sistema podrá generar sus propios 
algoritmos 

• Busca anticiparse, genera diagnósticos para que el 
humano diseñe una estrategia y no pierda el 
control.

Algoritmo exponencial

32



33



34



35



36



37



38



39



Art. 27 CFF
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Art. 48 CFF

• Cuando la autoridad se encuentre ejerciendo sus facultades de 
comprobación, podrá requerir informes, datos, documentos, la 
contabilidad o parte de ella, así como información económica y 
financiera con el orden, metodología y características que permitan 
relacionar las operaciones, actos o actividades del contribuyente, en 
atención a poder requerir también a los responsables solidarios o 
terceros relacionados con el contribuyente, a fin de que ellos también 
puedan exhibir esta clase de información en su domicilio, a través de 
las oficinas de las autoridades o mediante buzón tributario.
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• Las autoridades pueden 
requerir información sobre 
las cuentas bancarias 
abiertas a nombre del 
contribuyente. 

Este artículo busca garantizar que 
las autoridades fiscales tengan 
acceso a la información necesaria 
para comprobar el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales, 
asegurando que los datos 
solicitados estén vinculados con 
las actividades económicas del 
contribuyente. 
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TEMA 4.

VACUNAS PARA EVITAR EL 
MANEJO DE RECURSOS OCULTOS



46



47



48



49



Regla 2.2.18

• Para los efectos del artículo 17-K, segundo y tercer párrafos del CFF, el SAT enviará anualmente al
contribuyente un aviso electrónico para validar los medios de contacto que hayan sido registrados y
confirmados con una antigüedad mayor a doce meses contados a partir de la fecha de su
confirmación.

• Cuando el aviso sea recibido por el contribuyente, los medios de contacto registrados se tendrán
por validados de manera automática.

• En los casos en que el aviso no pueda entregarse al contribuyente en alguno de los medios de
contacto registrados, se enviará un mensaje al buzón tributario, solicitando la actualización de los
medios de contacto, mismo que estará disponible permanentemente en el apartado de Mis
comunicados.
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Regla 2.2.22
• Los contribuyentes personas físicas que

cuenten ante el RFC con situación fiscal:
sin obligaciones fiscales, sin actividad
económica y suspendidos tendrán la
opción de no habilitar el buzón tributario.

• Los contribuyentes del régimen de
Sueldos y Salarios que hayan obtenido
ingresos en el ejercicio inmediato anterior
menores a $400,000.00 (cuatrocientos mil
pesos 00/100), podrán optar por no
habilitar el buzón tributario.
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Regla 3.17.11
• (…) los contribuyentes personas físicas no estarán 

obligados a presentar su declaración anual del ISR del 
ejercicio 2023, sin que tal situación se considere 
infracción a las disposiciones fiscales, siempre que en 
dicho ejercicio fiscal se ubiquen en los siguientes 
supuestos:

• I. Hayan obtenido ingresos exclusivamente por salarios y 
en general por la prestación de un servicio personal subordinado 
de un solo empleador, siempre que no exista ISR a cargo del 
contribuyente en la declaración anual.

• II. En su caso, hayan obtenido ingresos por intereses 
nominales que no hayan excedido de $20,000.00 (veinte mil pesos 
00/100 M.N.), en el año que provengan de instituciones que 
componen el sistema financiero, y

• III. El empleador haya emitido el CFDI por concepto de 
nómina respecto de la totalidad de los ingresos a que se refiere la 
fracción I de esta regla.
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• No obstante, los contribuyentes a que se refiere la presente regla, podrán 
presentar su declaración anual del ISR del ejercicio 2023.

•  La facilidad señalada en la presente regla no resulta aplicable a los 
siguientes contribuyentes:

• I. Quienes hayan percibido ingresos del Título IV, Capítulo I de la Ley del ISR, en el 
ejercicio de que se trate por concepto de jubilación, pensión, liquidación o algún tipo de 
indemnización laboral, de conformidad con lo establecido en el artículo 93, fracciones IV 
y XIII de la Ley del ISR.

• II. Los que estén obligados a informar, en la declaración del ejercicio, sobre 
préstamos, donativos y premios, de acuerdo con el artículo 90, segundo párrafo de la Ley 
del ISR.
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PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS
(ART. 25 FRACC. VI LIF 2025)

Tratamiento para personas físicas

Las personas morales residentes en México o residentes en el extranjero con o 
sin establecimiento permanente en el país, de manera directa o indirecta, el 
uso de plataformas tecnológicas, aplicaciones informativas y similares, en 
sustitución de la tasa de retención a que se refiere el artículo 113-A, párrafo 
tercero, fracción III, de la LISR, aplicarán la tasa del 2.5%

LISR

Tratándose de enajenación de bienes y prestación de servicios la retención se 
hará por el 1%. 
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PLATAFORMA TECNOLÓGICAS
(ART. 25 FRACC. VI LIF 2025)

Retención del 2.5% ISR a Personas Morales

Las personas morales que obtengan ingresos de enajenación de bienes y 
prestación de servicios a través de las plataformas a que se refiere el párrafo 
anterior, pagaran el impuesto sobre la renta por dichos ingresos, mediante 
retención que efectuaran los citados medios, aplicando una tasa del 2.5 por 
ciento sin deducción alguna. El impuesto retenido y pagado conforme a este 
párrafo podrá acreditarse contra el impuesto sobre la renta que corresponda 
pagar en los pagos provisionales o en la declaración anual.

Deberán proporcionar su RFC a las plataformas tecnológicas, si no les retinen 
el 20%
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PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS
(ART. 25 FRACC. IX LIF 2025)

1. Residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en México y los 
residentes en el país.

2. Proporcionen servicios digitales.

3. Cobren el precio y el IVA operaciones de intermediación

4. Retener a las personas morales que enajenen bienes, presten servicios o 
concedan el uso o goce temporal de bienes el IVA.

5. Retener el 100% del IVA cobrado, tratándose de residentes en el extranjero sin 
establecimiento en México, que enajenen bienes en territorio nacional.

6. Retener el 100% del IVA cobrado, tratándose de personas enajenantes de 
bienes, prestadoras de servicios u otorgantes del uso o goce temporal de 
bienes, cuando depositen los montos de las operaciones realizadas en cuentas 
bancarias o de deposito ubicadas en el extranjero.

7. Enterar la retención y expedir el comprobante fiscal.
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Art. 30 B CFF

• Los contribuyentes que proporcionen servicios digitales de 
conformidad con los artículos 1o.-A BIS y 18-B de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, deberán permitir a las autoridades fiscales, en 
forma permanente, el acceso en línea y en tiempo real únicamente a 
la información que permita comprobar el debido cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, que obre en sus sistemas o registros, en los 
términos que establezca el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general. 

• El incumplimiento a la obligación prevista en el párrafo anterior dará 
lugar al bloqueo temporal del acceso al servicio digital, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 18-H BIS a 18-H 
QUINTUS de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
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• Para los efectos del primer párrafo de este artículo, las autoridades 
fiscales celebrarán convenios con la Agencia de Transformación 
Digital y Telecomunicaciones en materia informática y de tecnologías 
de la información para la gestión tecnológica, o para el análisis de 
datos. 
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Ingresos cobrados a 
través de Plataforma 

$25,000

Ingresos cobrados en 
efectivo directamente 

Usuario 
$5,000

Ingresos totales del 
mes

$30,000

RETIENE PLATAFORMA

PAGA DIRECTAMENTE 
PERSONA FISICA
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• Las personas físicas deberán acumular a sus demás ingresos, los percibidos por dividendos o 
utilidades. Dichas personas físicas podrán acreditar, contra el impuesto que se determine en 
su declaración anual, el impuesto sobre la renta pagado por la sociedad que distribuyó los 
dividendos o utilidades, siempre que quien efectúe el acreditamiento a que se refiere este 
párrafo considere como ingreso acumulable, además del dividendo o utilidad percibido, el 
monto del impuesto sobre la renta pagado por dicha sociedad correspondiente al dividendo o 
utilidad percibido y además cuenten con la constancia y el comprobante fiscal a que se refiere 
la fracción XI del artículo 76 de esta Ley. Para estos efectos, el impuesto pagado por la 
sociedad se determinará aplicando la tasa del artículo 9 de esta Ley, al resultado de multiplicar 
el dividendo o utilidad percibido por el factor de 1.4286.

Art. 140 LISR
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• No obstante, lo dispuesto en el párrafo 
anterior, las personas físicas estarán 
sujetas a una tasa adicional del 10% 
sobre los dividendos o utilidades 
distribuidos por las personas morales 
residentes en México. Estas últimas, 
estarán obligadas a retener el impuesto 
cuando distribuyan dichos dividendos o 
utilidades, y lo enterarán 
conjuntamente con el pago provisional 
del periodo que corresponda. El pago 
realizado conforme a este párrafo será 
definitivo.



Dividendos pagados $       250,000 

CUFIN $       320,000 

Cantidad sujeta a ISR $                  -   

FACTOR 1.4286

Base $ 250,000.00 

Tasa ISR 10%

Impuesto por enterar $   25,000.00 
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Art. 140 LISR

• Para los efectos de este artículo, también se consideran dividendos o utilidades distribuidos, los siguientes:

• I. Los intereses a que se refieren los artículos 85 y 123 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y las participaciones en la utilidad que se paguen a favor de obligacionistas u otros, por 
sociedades mercantiles residentes en México o por sociedades nacionales de crédito.

• II. Los préstamos a los socios o accionistas, a excepción de aquéllos que reúnan los siguientes 
requisitos:

• a) Que sean consecuencia normal de las operaciones de la persona moral.

• b) Que se pacte a plazo menor de un año.

• c) Que el interés pactado sea igual o superior a la tasa que fije la Ley de Ingresos de la Federación 
para la prórroga de créditos fiscales.

• d) Que efectivamente se cumplan estas condiciones pactadas.
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Préstamos a accionistas $   50,000.00 

Tasa ISR 30%

Impuesto por enterar $   15,000.00 
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• III. Las erogaciones que no sean 
deducibles conforme a esta Ley y 
beneficien a los accionistas de personas 
morales.

• IV. Las omisiones de ingresos o 
las compras no realizadas e 
indebidamente registradas.

• V. La utilidad fiscal determinada, 
inclusive presuntivamente, por las 
autoridades fiscales.

• VI. La modificación a la utilidad 
fiscal derivada de la determinación de 
los ingresos acumulables y de las 
deducciones, autorizadas en 
operaciones celebradas entre partes 
relacionadas, hecha por dichas 
autoridades.
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Criptomonedas

• Cabe destacar que Banxico ha declarado 
públicamente su postura conservadora 
mencionando que “los activos virtuales se 
caracterizan por ser muy volátiles, 
costosos para transaccionar y difícilmente 
estables”

• En resumen, si bien es cierto que la 
legislación financiera actual no permite 
llevar a cabo la intermediación para la 
compra y venta de criptomonedas en 
nuestro país, es decir, constituir una casa 
de bolsa especializada para estos fines, sí 
permite a los participantes del mercado 
realizar pagos y tener en posición propia 
este tipo de activos virtuales.
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C 22 - Criptomonedas (2020)

• Señala que una criptomoneda es un activo 
digital basado en códigos encriptados en forma 
electrónica y que se recupera al utilizarlo como 
medio de pago o intercambio, o bien, mediante 
su venta; a pesar de que pudiera tener 
características de un activo intangible, 
concluye que para su reconocimiento contable 
no debe aplicarse la NIF C-8, Activos 
intangibles, debido a que esta es aplicable a 
activos intangibles que se recuperan a largo 
plazo mediante su uso; por lo que, entre otras 
cuestiones, no permite valuar dichos 
intangibles a su valor razonable;
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• La plusvalía o minusvalía financiera generada 
por la simple tenencia de las criptomonedas y 
la aplicación de la metodología de 
revaluación contenida en la NIF C-22, no 
generaría efectos fiscales, ya que, como se ha 
explicado, los contribuyentes personas 
morales deben reconocer los efectos de la 
ganancia o la pérdida hasta la venta de estos 
activos virtuales. 

• Queda pendiente definir la mecánica de 
cálculo para determinar el monto de la 
ganancia o de la pérdida por la venta de estos 
activos virtuales y, para estos casos, no 
encontramos en la LISR alguna disposición 
especifica que regule la metodología para 
calcular la ganancia; sin embargo, en la 
sección II “De las deducciones en general”, el 
artículo 25, en su fracción V permite 
considerar como una deducción autorizada a 
la pérdida resultante de la enajenación de 
bienes distintos al costo de ventas de los 
inventarios.
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Artículo 93 LISR. No se pagará el impuesto sobre la renta por 
la obtención de los siguientes ingresos:

XXIII. Los donativos en los siguientes casos:

a) Entre cónyuges o los que perciban los descendientes de sus ascendientes en línea recta, 
cualquiera que sea su monto.

b) Los que perciban los ascendientes de sus descendientes en línea recta, siempre que los 
bienes recibidos no se enajenen o se donen por el ascendiente a otro descendiente en línea 
recta sin limitación de grado.

c) Los demás donativos, siempre que el valor total de los recibidos en un año de calendario 
no exceda de tres veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado 
al año ($ 105.303). Por el excedente se pagará impuesto en los términos de este Título.
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Tratándose de la omisión en la presentación de 
una declaración periódica para el pago de 
contribuciones, una vez realizadas las acciones 
previstas en la fracción anterior, podrán hacer 
efectiva al contribuyente o al responsable solidario 
que haya incurrido en la omisión, una cantidad 
igual al monto mayor que hubiera determinado a 
su cargo en cualquiera de las seis últimas 
declaraciones de la contribución de que se trate. 
Esta cantidad a pagar no libera a los obligados de 
presentar la declaración omitida. 

Cuando la omisión sea de una declaración de las 
que se conozca de manera fehaciente la cantidad a 
la que le es aplicable la tasa o cuota respectiva, la 
autoridad fiscal podrá hacer efectiva al 
contribuyente, una cantidad igual a la contribución 
que a éste corresponda determinar, sin que el 
pago lo libere de presentar la declaración omitida.

Art. 41 Fracc. II CFF
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• OBLIGACIONES FISCALES. EL MECANISMO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, PARA HACER CUMPLIR AL CONTRIBUYENTE CON LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR SU DECLARACIÓN 
OMITIDA, ES RAZONABLE Y PROPORCIONAL.
Del citado precepto se advierte que cuando las personas obligadas a presentar declaraciones, avisos y demás 
documentos, no lo hagan dentro de los plazos señalados en las disposiciones fiscales, las autoridades exigirán la 
presentación del documento respectivo ante las oficinas correspondientes, y que, tratándose de la omisión en la 
presentación de una declaración periódica para el pago de contribuciones, una vez realizadas las acciones previstas en 
la fracción I del propio artículo, podrán fijar un crédito al contribuyente o al responsable solidario que haya incurrido 
en la omisión, por una cantidad igual al monto mayor que hubiera determinado a su cargo en cualquiera de las seis 
últimas declaraciones de la contribución de que se trate, el cual no libera a los obligados de presentar la declaración 
omitida. Ahora bien, lo que se pretende lograr con la citada norma no es el pago del crédito fiscal, sino que el 
contribuyente cumpla con la obligación de presentar la declaración correspondiente, pues una vez que se le ha fincado 
el crédito fiscal tomando como base el monto mayor aludido, aún persiste la obligación de presentar la declaración 
respectiva, pues hasta esa fecha es él quien sabe a cuánto asciende el importe de la declaración provisional. Lo 
anterior es así, pues el crédito determinado sólo es un estimado utilizado por el legislador, y porque no se tiene la 
certeza de si es mayor o menor, ya que esa información sólo es conocida
por el propio contribuyente; por tanto, en el momento en que realice el cálculo respectivo y determine cuál es su 
situación en esa declaración, es decir, cuál es el importe causado, podrá determinar si tiene un impuesto por pagar, o 
bien, un saldo a favor en relación con el crédito determinado en términos de la fracción II del artículo 41 del Código 
Fiscal de la Federación. De ahí que esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estime que el 
mecanismo previsto en el artículo referido es razonable y proporcional, pues logra la finalidad pretendida, en virtud de 
que la presentación de la declaración, si bien constituye un acto formal, lo cierto es que va a ser el instrumento por el 
cual se externa la situación fiscal del causante ante la autoridad tributaria.
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Lucas 12: 54-59 NVI
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